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L& presente invención se refiere a unos perfeccionamientos en 

cangilones de dragado que son particularmente aptos para montarse en una . 

línea sin fin para dragar fondos marinos, tales como los utilizados en el 

procedimiento de extracción en continno de sedimentos marinos descritos 

en la Patente Francesa 2.185.747.

Dicha linea sin fin de dragado, provista de cangilones, es - 

descendida en el fondo marino a partir de un buque, es remontada a bordo 

de otro buque donde los cangilones son vaciados, y alcanza el primer bu­

que por mediación de una porción parcialmente sumergida, desplazándose - 

ambos baques en la misma dirección según rutas sensiblemente paralelas.

Por este motivo, la porción activa de la linea de dragados se extiende a 

poca distancia del fondo marino ó sobre este fondo y los cangilones, de 

los que sstá provista, descansan entonces sobre este fondo: pueden asi 

colectar los sedimentos. Durante la operación de colecta, estos cangilo­

nes se desplazan bajo la acción de una fuerza que resulta, por una parte, 

del desplazamiento de la línea de dragado y, por otra, del avance de los 

buques.

Entre los sedimentos que se han acumulado durante el tiempo 

en el fondo de lbs océanos, algunos forman actualmente el objeto de inves 

tigacione8 sistemáticas, en virtud de su valor económico: se trata en pqr 

ticular de nodulos polimetálicos que son concreciones que contienen en - 

particular hierro, manganeso, cobre, níquel y cobalto, y que se encuen­

tran en la superficie y/o en la capa superficial del fondo marino.

Cuando se desea colectar estos nodulos polimetálicos, es desag 

ble que cada cangilón recoja casi exclusivamente estos cuerpos a excepción 

de cualquier otro sedimento: el cangilón debe por tanto, durante la reco­

gida, seleccionar entre los nodulos y los sedimentos. Para que el cangi­

lón colecte la mayor cantidad de nodulos posible, es necesario que perma 

nezca en contacto estrecho con el fondo marino mientras la porción activa 

de la línea de dragado opera cerca del fondo.
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Así pues, el cangilón debe recoger, seleccionar, pero también 

almacenar los nodulos a fin de remontarlos hasta el buque.

Esta triple función de recogida, selección y almacenamiento - 

actualmente es asegurada por cangilones que comprenden un ceatillo parale 

lepipédico abierto en la parte anterior, y cuyo suelo se prolonga hacia - 

adelante por dientes ligeramente inclinados hacia abajo.

Dichos cangilones presentan numerosos inconvenientes. En par­

ticular, se observa un remonte demasiado débil de nodulos polimetálicos - 

con respecto a los otros sedimentos: es decir que el coeficiente de llen& 

do, relación entre el peso de nodulos recuperados y el peso total de mate 

rial remontado, es demasiado pequeño. Por lo demás, se ha observado que - 

un atiborramiento importante tenía lugar en la parte delantera de los - 

dientes del cangilón, que ocasionaba así desprendimientos del cangilón - 

con respecto al fondo marino, precedidos a menudo de nn movimiento de bas 

culamiento de éste hacia adelante: tales movimientos no pueden tolerarse 

puesto que el cangilón se hunde entonces en el sedimento del que se llena 

rápidamente, y también porque el cangilón recoge los nodulos de forma no 

repetitiva.

También un objeto de la presante invención es un cangilón de 

dragado particularmente apto para montarse en una línea sin fin de dragadí 

del tipo de la descrita en la Patente Francesa 2.185.747, que asegura la 

colecta de nodulos polimetalicos con un coeficiente de llenado elevado#

Una finalidad de la presente invención es proporcionar un cqn 

gilón de este tipo lo más estable posible en sus movimientos de desplaza­

miento sobre el fondo marino durante toda la fase de colecta de los nodu­

los.

Una finalidad suplementaria es proporcionar dicho cangilón de 

dragado que remonte nodulos en cantidades lo más repetitivas posible.
!

En todo lo que sigue de la descripción, se supondrá que el cqcj 

gilón de dragados según la invención se coloca en una superficie pinna ho-[
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rizóntal y orientado en su sentido de desplazamiento, lo que da un senti­

do preciso a las expresiones tales como "anterior", "posterior", "lateral"- 

etc que se encuentran a continuación.

Este objetivo y otras finalidades, asi como otras igualmente 

que se pondrán de manifiesto a continuación^ son cumplidos por el cangi­

lón de dragados según la presente invención que comprenda en combinación 

un castillo de forma general paralelepipúdico abierto hacia adelante, que 

está provisto de patines laterales y cuyo suelo está, hacia la parte an­

terior, provisto de un enrejado de elementos longitudinales que está in­

clinado hacia abajo y del que solo la extremidad anterior penetra en el 

fondo a dragar, y cuyos elementos del enrejado ó emparrillado son flexi­

bles y se extienden entre una atadura anterior transversal y un elemento 

solidario del borde delantero de la parte horizontal del suelo del casti­

llo.

Preferentemente, estos elementos flexibles se montan en una 

extremidad en la atadura delantera transversal, pasan sobre el elemento 

solidario del borde delantero de la parte horizontal del cestillo y, en 

su otra extremidad, se montan por mediación de tensadores sobre la parte 

posterior del cestillo.

Ventajosamente, los elementos flexibles están constituidos 

por cables de acero.

la atadura delantera transversal preferentemente es una ata­

dura deformable cada una de cuyas extremidades se ancla sobre un elemento 

solidario de la pared lateral correspondiente del cestillo.

Ventajosamente, esta atadura deformable pasa por cada lado - 

del emparrillado, antes de alcanzar el elemento de anclaje correspondí^ 

te, sobre una garganta agenciada en una placa solidaria del cestillo.

El emparrillado está inclinado hacia abajo un ángulo compren­

dido entre 10 y 25^, y preferentemente próximo de 20°. Su longitud debe, 

bien entendido, ser tal que su extremidad anterior se ajuste en la tapa -
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¿e sedimentos sobre la que se desplaza el cangilón de dragado. Este valor 

es fácil de determinar en función de los parámetros geométricos del aiste 

ma y, en particular, de la inclinación del emparrillado y de la altura I¿ 

bra desde el suelo del castillo.

Según una forma de realización preferente, cada uno de estos 

patines laterales está constituido por una estructura que rodea la pared 

lateral correspondiente del castillo. Esta estructura comprende una placa 

de base que se extiende horizontalmente por debajo del cestillo y sensi­

blemente sobre toda su longitud, que se levanta hacia adelante formando un 

plano-inclinado y que se prolonga por una porción redondeada hacia arriba 

que a su vez se prolonga hacia atrás, por encima del cestillo y detrás de 

él, por elementos que tratan de alcanzar la parte\posterior de la placa - 

de base.

El plano inclinado forma con la horizontal un ángulo ventajo­

samente comprendido entre 5 y 20S, y preferentemente próximo da IOS.

En cuanto a la altura libre desde el suelo, es preciso hacer 

notar que el suelo del cestillo está preferentemente situado a una distan 

cia vertical aproximadamente de 10 cm por encima de la placa de base de - 

los patines laterales.

Ventajosamente, el cangilón de dragado comprende medios que 

permiten regular esta distancia vertical.

En una forma de realización ventajosa de la invención, la ca­

ra superior del cestillo comprende hacia adelante un emparrillado inclina 

do hacia arriba idéntico al del suelo de este cestillo, comprendiendo la 

cara superior de los patines una placa da base similar a la de la cara ** 

posterior.

Preferentemente, una parte al menos del suelo del cestillo — 

está constituida por vastagos longitudinales de modo a facilitar el movi­

miento hacia atrás de los nodulos. j

Ventajosamente, el cestillo cuya anchura puede ser superior á
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la longitud, puede extenderse lateralmente hasta el borda externo de los 

patines laterales y hacia abajo en al interior de los patines: ello aumer, - 

ta el volumen de almacenamiento y  lo reparte de forma ventajosa.

Ventajosamente, la parte anterior de cada uno de estos pati­

nes laterales está provista de una placa deflectora vertical montada oblj 

cuamente de tal modo que las dos placas deflectoras conyerj;an hacia ade­

lante del cangilón.

Es cuanto a los medios para el enganche sobre la línea de drg 

gado, preferentemente se montan sobre la parte redondeada de los patines-

La descripción que sigue y que no presenta carácter alguno Ij, 

mitativo, permitirá comprender como la presente invención puede ser reaJLj 

záda. Esta descripción debe ser tenida en cuenta con referencia a las fi­

guras anexas, en las que:

La figura 1 representa una vista superior de un cangilón de 

dragado según la invención.

La figura 2 es una vista de perfil de dicho cangilón.

Tal como pueda verse en la figura 1, un cangilón de dragado 

conforme a la presante invención comprende principalmente un castillo 1 

de forma general paralelepipádica que está provisto de patines laterales, 

representados en su conjunto con las referencias 2 y 3, y cuyo suelo 4 - 

comprende hacia adelante una zona 5 débilmente inclinada hacia ahajo que 

tiene una estructura de emparrillado y que se describirá más tarde de foi 

ma detallada.

Por su parte, los patines laterales, como se vé en la figura 

2, están constituidos por un perfilado continuo cuya cara inferior compr 

de una placa de base horizontal 6 situada a la altura del castillo i, qu< 

se levanta hacia adelante para formar un plano inclinado 7 y cuya cara - 

anterior 3 está redondeada hacia arriba. En la parte anterior de los patj 

nes se montan medios 9 para la fijación del cangilón a la línea da draga­

do, pudiendo ser estos medios por ejemplo anillos ó arcos.

en
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El ángnlo da Inclinación de la parta en plana inclinado T de 

laa placas de base de les patines está comprendido entre 5 y 203, y tie­

ne, preferentemente, un valor próximo de 10*.

La superficie portante de los patines debe ser tal que el - 

hundimiento ó introducción del cangilón en el sedimento sea mínimo, es di 

cir comprendido entre 0 y 5 cm. Para una superficie portante dada, esta 

introducción es función, por una parte, del peso del cangilón y de la cqr 

ga de material colectado, y por otra, de las características propias del 

fondo submarino y, en particular, de su cohesión. Estas características 

son medidas según métodos conocidos, por medio de muestras tomadas en el 

fondo. A partir del resultado de dichas medidas, los especialistas en la 

mataría son capaces de determinar la superficie portante que conviene dar 

a les patines en cada caso particular.

El suelo 4 del cestillo comprende un emparrillado anterior 5 

situado entíe los patines 2 y 3 y débilmente inclinado hacia abajo! Este 

emparrillado 5 está constituido por elementos flexibles longitudinales - 

10 tensados entre una atadura 11 en la parte anterior y la parte poste­

rior del suelo, pasando por encima del elemento 12 qne constituye el bor­

de anterior de la parte horizontal del suelo 4.

Esta atadura 11 que puede ser por ejemplo una barra redonda, 

un cable, un hilo de acero del tipo cuerda de piano é una cadeneta, pasa 

por unas muescas agenciadas en placas verticales 13 solidarias del cesti 

lio 1, anclándose las extremidades de esta atadura 11 en bloques 14 iguql 

mente solidarios del cestillo.

Ventajosamente, los elementos flexibles longitudinales se fi­

jan en la parte posterior del cestillo por mediación de tensadores 15. -

Estos elementos flexibles tensos 10 confieren a la zona anterior 5 incli-j
i

nada una estructura de emparrillado. j
t

Como elementos flexibles 10 pueden utilizarse, por ejemplo, j
!

' cables, hilos de acero del tipo cuerda de piano ó barras redondas de poco
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diámetro. La fijación de cada elemento flexible 10 sobre la atadura 11 

en una extremidad y sobre un tensador 15 enla otra, se realiza por cual­

quier medio conveniente. En el caso en qne dicho elemento 10 esté consti­

tuido por una cuerda de piano se puede incurvar sus extremidades en formí, 

de horquillas y pasar una alrededor de la atadura 11 y la otra en el ten-f 

sador 15.

La separación entre dos elementos flexibles 10 consecutivos 

as funoion del tamaño de los nodulos: debe ser, evidentemente, inferior 

a la menor dimensión da los nodulos que se desee recoger.

El ángulo del emparrillado 5 con respecto al horizontal daba 

ser tal, que, por una parte, los nodulos puedan montar en el castillo y 

que, por otra pacte, los elementos flexibles 10 cumplan su función de se­

lección y de recogida sin someterse a esfuerzo demasiado importantes. Es­

ta es la razón por la que este ángulo debe estar comprendido entre 10 y 

253; preferentemente es próximo de 20$.

El suele 4 del cestillo 1 e&tá constituido por barras redon­

das 16 dispuestas paralelamente a los patines, de modo a facilitar el mo­

vimiento de los nodulos hacia atrás del cestillo: el espacio entre cada 

barra debe ser inferior a la dimensión menor de los nodulos, pero no pue-L 

de suprimirse. Las otras caras del cestillo pueden estar constituidas por 

un enrejado de listones metálicos ó por cualquier dispositivo similar, - 

salvo la cara anterior que debe estar libre.

A fin de conferir al cangilón una gran-estabilidad, es preci­

so, además de las condiciones ya mencionadas, que el cestillo 1 provisto 

de su enrejado 5 se extienda longitudinalmente aproximadamente sobre los 

dos tercios posteriores de la longitud total del aparato.

El suelo 4 del cestillo 1 debe estar siempre por encima del 

fondo marino y ello, cualquiera que sea la introducción de los patines en 

el sedimento. Para alcanzar este resultado cualquiera que sea la aaturale 

za del sedimento constituyente del fondo marino, el saelo del cestillo es
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tá sitiado aproximadamente a 10 cm por encima de la placa de base de los

patinas.

Pnede considerarse, sin salir del marco de la presente invqn 

ción, montar el ceatillo de tal modo que se pneda reguhar la distancia - 

entre el suelo del castillo y la placa de base de los patines.

El vaciado del cangilón se realiza basculándolo hacia adelqn 

te; es por asta razón que resulta ventajoso prever, en el espacio situa­

do hacia la parte anterior de cada patín que comprenda el plano inclina­

do 7, una placa deflectora oblicua 17 que, durante el vaciado, evita la 

acumulación de los nodulos en el interior de la parte redondeada 8 da lo*; 

patines.

Cuando el cangilón de dragado descansa en el fondo del mar, 

es sometido, como se ha indicado más arriba, a la acción resultante del 

movimiento de la línea de dragado y del avance da los barcos dragadores. 

La atadura 11 se introduce en el sedimento y corta así una porción supes 

ficial. Los elementos flexibles 10, en virtud de su inclinación, recogen 

los nodulos que se encuentran sobre y en esta porción superficial; en vi¿ 

tud de su estructura, seleccionan los nodulos del sedimento sin que se - 

produzca un atiborramiento. Les nodulos,a causa de la inclinación y de - 

la estructura de los elementos flexibles, se conducen hacia el cestillo 

donde son almacenados.

Si se produce un par basculante hacia adelante, la forma de 

los patines, y en particular la existencia de las partes inclinadas 7, im 

pide la inversión del cestillo en la casi totalidad de los casos.

Así, pues, un cangilón da dragado según la presente invención 

posee una buena estabilidad y permanece, durante toda la fase de colecta 

de nodulos, en contacto permanente con las superficie del fondo marino. 

Además, no se produce ningún atiborramiento hacia adelante del emparrilla 

do. Finalmente, la selección entre nodulos y sedimento es de los más sa­

tisfactorios.



- 9 -

5

10

15

20

25

De otro lado, conviene hacer notar que, para recuperar el ng, 

ximo de nodulos, y pnesto que el monton de nodulos colectados se desplaza :<* 

únicamente de forma parcial hacia la parte posterior del cestillo, puede 

resultar ventajoso prolongar el emparrillado inclinado 5 bastante lejos 

bajo el sedimento: así pues, durante su remonta, el cangilón colecta nóthL 

loa que no habrían sido recuperados in esta medida. Asimismo al volómen 

del cestillo se extiende lateralmente y hacia abajo en el interior de lo: 

patines. Debe hacerse notar igualmente que, durante su remonte, el cangi­

lón se coloca en posición mas ó meaos vertical, de modo que el conjunto 

de los nodulos colectados y seleccionados por el emparrillado se concen­

tran en el fondo del cestillo.

A continuación se encontrará, a título indicativo, las prin­

cipales características de un prototipo de cangilón que ha dado total sa- 

tisfación:

- Longitud total : 280 cm.

- Longitud total del cestillo 1 : 140 cm.

- Longitud del emparrillado 5 : T0 cm.

- Anchura total : 200 cm.

- Anchura de cada patín : 50 cm.

- Altura total : 79 cm.

- Distancia vertical entre elsaelo del cestillo y la placa - 

de base de los patines : 10 cm.

- Angelo de inclinación del emparrillado 5 y 203.

- Angulo de inclinación del plano 7 de los patines: IOS.

Es evidente que no se separa del objeto de la presente inven 

ción haciendo el cangilón simétrico con respecto a un plano medio horizor, 

tal, lo que permite al cangilón caer siempre en el fondo en posición de 

trabaje.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, así como 

la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse notar que las dispo30



sieionea anteriormente indicadas son susceptibles de modificaciones de ** 

detalle en cuanto no alteren su principio fundamental.

!
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RErVBTDICACKNES

1. - Perfeccionamientos en cangilones para el dragado da los 

fondos marinos y similares,caracterizados porque comprenden un castillo 

de forma general paralelepipédica abierto hacia adelante, que está provis 

to de patines laterales, y cuyo suelo está sobre elevado con respecto a 

la placa de base de los patines, comprendiendo el suelo hacia adelante 

un emparrillado de elementos flexibles longitudinales que se inclina ha­

cia abajo y cuya extremidad anterior penetra en el fondo a dragar.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, caracteri­

zados porque cada uno de los patines está constituido por una estructura 

continua que rodea la pared lateral correspondiente del cestillo, comprad 

diendo.la estructura una placa de base que se extiende horizontalmente por 

debajo del cestillo sensiblemente sobre toda sulongitud, que se levanta 

hacia adelante formando un plano inclinado y que se prolonga por una por^ 

ción redondeada hacia arriba, prolongándose la porción redondeada a su - 

vez hacia la parte posterior, por encima del cestillo y  detrás de él, por 

elementos que alcanzan la parte posterior de la placa de base.

3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 2, caracteri­

zados porque el plano inclinado forma con la horizontal un ángulo compren 

dido entre 5 y 203.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3, caracteri­

zados porque el ángulo es aproximadamente de 103,

5. — Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1

a 4, caracterizados porque el emparrillado está constituido por elementes 

flexibles longitudinales tensados entre una atadura anterior transversal 

y un elemento solidario del borde anterior de la parte horizontal del sua 

lo del cestillo.

6. - Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a 

5, caracterizados porque los elementos flexibles se montan en una extre­

midad sobre la atadura anterior transversal, pasan sobre el elemento so-
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lidario del borde anterior de la parte horizontal del suelo del cestillo, 

y, en su otra extremidad, se montan por mediación de tensadores sobre la 

parte posterior del castillo.

T.— Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a

6, caracterizados porque los elementos flexibles están constituidos por - 

cables de acero.

8. - Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a

7, caracterizados porque la atadura anterior transversal está inclinada y 

se prolonga por una porción redondeada hacia arriba, prolongándose esta 

porción redondeada a su vez hacia la parte posterior, por encima del ces­

tillo y detrás de él, por elementos que vienen a alcanzar la parte poste­

rior do la placa de base.

9. — Perfeccionamientos según la reivindicación 8, caracteri­

zados porque el plano inclinado forma con la horizontal un ángulo compren 

dido entre 5 y 20".

10. - Perfeccionamientos según la reivindicación 9, caracteri­

zados porque el ángulo es próximo de 10".

11. - Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a 

10, caracterizados porqne el suelo del cestillo está situado a una distqn 

cia vertical aproximadamente de 10 cm por encima de la placa de base de 

los patines.

25

12. — Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a

11, caracterizados porque comprenden además medios para regular la distqa 

cia vertical entre el suelo del cestillo y la placa de base de los patine:.

13. — Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a

12, caracterizados porqne la cara superior del oestillo comprende hacia ̂  

delante un emparrillado inclinado hacia arriba, .idéntico al del suelo de ¡

cestillo, comprendiendo la cara superior de los patines una placa dej 

base similar a la de la cara inferior.

14. - Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 a
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13, caracterizados porque una parte al menos del suelo del castillo está 

constituida por vastagos longitudinales.

15. - Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 

a 14, caracterizados porque el cangilón es más ancho que largo.

16. — Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones i 

a 15, caracterizados porque el cestillo se extiende lateralmente hasta e'

borde externo de los patines.

17. — Perfeccionamientos según la reivindicación 16, caracte­

rizados porque el castillo se extiende además hacia abajo y  en el interior 

de los patines.

18. —  Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 

a 17, caracterizados porque la parte anterior de cada uno de sus patines 

está provista de una placa deflectora vertical, montándose las placas dg 

flectoras oblicua y convergentemante hacia la parte anterior del cangilón

19. - Perfeccionamientos según una de las reivindicaciones 1 

a 18, caracterizados porque cada uno de sus patines está provisto en la 

parte anterior de medios para al enganche de una linea de dragado.

20.—  Perfeccionamientos en cangilones para el dragado de le: 

fondos marinos y similares; tal y como queda sustancialmente descrito en 

la presente Memoria, e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 13 hojas escritas a máquina por una —

sola cara.

Madrid,T 1 1977 .

CINTRE NATIONAL POUR L'EXPLOITATIW DE§

OCEANS
! f!
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